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Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–21.617. 

 RANK INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria y Extraordi-
naria de Accionistas, que tendrá lugar en primera convo-
catoria el próximo día 9 de junio de 2005, a las 13,00 
horas, en el domicilio social de la misma, calle San Ber-
nardo, 64 de Madrid y en segunda convocatoria el día 10 
a la misma hora y lugar anteriormente mencionados para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Ratificación del acuerdo primero del Consejo 
de Administración de fecha 13 de enero de 2005 y nuevas 
variaciones, si procede, en el Consejo de Administra-
ción.

Quinto.–Reelección o cambio de Entidad Auditora, si 
procede.

Sexto.–Autorización para la adquisición de acciones 
propias.

Séptimo.–Autorización a la Entidad Gestora de la 
Sociedad para la realización de inversiones en otras Ins-
tituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.–Modificación y/o refundición parcial o total, 
de los Estatutos Sociales, así como la adopción de cual-
quier otro cambio necesario para la adaptación de la So-
ciedad a la nueva figura de Sociedad de Inversión de 
Capital Variable (SICAV), regulada en la Ley 35/2003 
de fecha 4 de noviembre y normativa concordante.

Noveno.–Ratificación del acuerdo referente a la soli-
citud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa ó 
Bolsas de Valores correspondientes, acordado en la Junta 
General Ordinaria y Extraordinaria de 2004, o adopción 
de un nuevo acuerdo en este sentido, si procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta o designación en su caso, de 
interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-

tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–Don Íñigo Susaeta Cór-
doba, Secretario del Consejo de Administración.–22.776. 

 RECAMBIOS ARÍN, S. A.

Don Juan José Ramos Ramos y don Santos Alonso 
Blanca, administradores solidarios de la entidad mercan-
til «Recambios Arín, S .A.» convocan Junta General Or-
dinaria de Accionistas que se celebrará en la sede social, 
calle Lazarillo de Tormes, 39-45, bajo, de Salamanca, a 
las diecinueve horas del próximo día 22 de junio de 2005 
en primera convocatoria y a la misma hora y lugar al día 
siguiente, en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de 2004 (Balance, Memoria, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y aplicación de resultados) .

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la Junta.

Los señores accionistas podrán obtener en la sede so-
cial y, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la consideración de la Junta.

Salamanca, 6 de mayo de 2005.–Los administradores 
solidarios, Juan José Ramos Ramos y Santos Alonso 
Blanca.–21.646. 

 RECIPLASA, RECICLADOS
DE RESIDUOS LA PLANA, S. A.

En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración de la sociedad, en su reunión de 3 de 
marzo de 2005, se convoca a los accionistas para celebrar 
Junta general ordinaria, la cual tendrá lugar el día 14 de 
junio de 2005, a las diecisiete horas, en primera convoca-
toria, y al día siguiente, a la misma hora, en segunda 
convocatoria, a celebrar en el domicilio social, Partida 
Regall de L’Avellar, sin número, 12200 Onda (Caste-
llón), de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las cuen-
tas anuales e informe de gestión de la sociedad correspon-
dientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la aplicación 
del resultado y de la gestión del Consejo de Administra-
ción, todo ello referido al ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Se hace constar expresamente, a los efectos previstos 
en los artículos 112 y 212 del texto refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, la posibilidad de cualquier ac-
cionista de solicitar por escrito, con anterioridad a la re-
unión de la Junta general, los informes o aclaraciones que 
estimen precisos, o formular por escrito las preguntas que 
estimen pertinentes acerca de los asuntos comprendidos 
en el orden del día, así como de obtener de la sociedad de 
forma inmediata y gratuita las copias de las cuentas anua-
les, el informe de gestión, e incluso el informe de los 
Auditores de cuentas, o bien el envío gratuito de las 
mismas.

En Onda (Castellón), a 13 de mayo de 2005.–Presi-
dente del Consejo de Administración, Alberto Fabra 
Part.–23.350. 

 REFRESCO SPAIN, S. L.

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

REFRESCOS MENKEN
ESPAÑA, S.A.

Unipersonal
(Sociedad absorbente y posteriormente 

absorbida)

REFRESCO ANDALUCÍA, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

INTERFRUIT VITAL, S. A.

Unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que los respectivos socios únicos de las 
cuatro compañías aprobaron el día 13 de mayo de 2005, 
la fusión de las cuatro compañías mediante la absorción 
de las Sociedades Refrescos Andalucía, Sociedad Anóni-
ma Unipersonal e Interfruit Vital, Sociedad Anónima 
Unipersonal por parte de la Sociedad Refrescos Menken 
España, Sociedad Anónima Unipersonal y simultánea-
mente, en el mismo acto, la absorción de esta última por 
la sociedad Refresco Spain, Sociedad Limitada Uniper-
sonal, y en consecuencia, la disolución sin liquidación de 
las tres primeras y la transmisión en bloque de todo sus 
patrimonios, derechos y obligaciones, a Refresco Spain, 
Sociedad Limitada Unipersonal en los términos previstos 
en el Proyecto de Fusión de fecha 1 de mayo de 2005, 
aprobado y firmado por todos los administradores de las 
Sociedades intervinientes. Asimismo, se acordó que Re-
fresco Spain, Sociedad Limitada Unipersonal, cambie su 
denominación social por la de Refresco Iberia, Sociedad 
Limitada Unipersonal.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los acreedores de las Sociedades intervinientes 
en la fusión de obtener gratuitamente el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho 
que asiste a los acreedores de las sociedades que intervie-
nen en la fusión a oponerse a ésta durante el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión, en los términos del artículo 243 y 166 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oliva (Valencia), 13 de mayo de 2005.–La Adminis-
tradora Única de Refresco Spain, Sociedad Limitada 
Unipersonal, Refresco Holding B.V. y la Administradora 
Única de Refrescos Menken España, Sociedad Anónima 
Unipersonal, Refrescos Andalucía, Sociedad Anónima 
Unipersonal e Interfruit Vital, Sociedad Anónima Uni-
personal, Refresco, B.V. representadas todas ellas por 
Frans Johan Barel.–23.002. y 3.ª 18-5-2005. 

 REMAGO, S. A.

Convocatoria a Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Administrador Solidario de la compañia convoca la 
celebración de Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
en A Coruña, calle Cantón Grande, número 5, piso se-
gundo derecha (Notaría Sr. Rajoy Feijóo a quien requeri-
ré levante acta de la junta) , el día catorce de junio de dos 
mil cinco a las trece horas, para tratar los asuntos del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Presentación y aprobación si procede de las 
cuentas del ejercicio 2004. Aprobación si procede de la 
gestión de los Administradores durante dicho ejercicio. 
Resolver sobre la aplicación del resultado.
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Segundo.–Análisis de las retribuciones de los admi-
nistradores.

Los accionistas tienen derecho a solicitar por escrito 
con anterioridad los informes o aclaraciones que estimen 
precisos sobre los asuntos del orden del día, y de pedir la 
entrega o envío gratuito de los documentos sometidos a 
la consideración de la junta.

A Coruña, 9 de mayo de 2005.–Tomás Rey Gómez.–
Administrador solidario de Remago, S.A.–23.328. 

 RENAULT ESPAÑA, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad, en 
cumplimiento de lo dispuesto en sus Estatutos Sociales y 
de conformidad con la vigente Ley de Sociedades Anóni-
mas, ha acordado, con la intervención de su Letrado 
Asesor, convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que se celebrará en el domicilio social, Valladolid, 
Carretera de Madrid, Km. 185, Salón de Actos de la Di-
rección de Fabricaciones (Motores 2) , el próximo día 9 
de junio de 2005, a las 12,00 horas, en primera convoca-
toria.

Si la Junta no pudiera celebrarse en primera convoca-
toria, se reunirá al siguiente día, 10 de junio de 2005, a la 
misma hora y en el mismo lugar, en segunda convoca-
toria.

En cualquiera de ambos supuestos, el objeto de esta 
convocatoria es someter a la deliberación y aprobación 
de la Junta los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) e Informe de Gestión de la Sociedad y 
de su Grupo de Empresas Consolidado, así como la Ges-
tión del Consejo de Administración de Renault España, 
S. A., referido todo ello al Ejercicio Social cerrado el 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de distribución y de aplicación del Resultado 
del Ejercicio Social de 2004.

Tercero.–Renuncia y nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Reelección o Nombramiento de Auditores de 
Cuentas de la Sociedad y de su Grupo de Empresas Con-
solidado para el Ejercicio 2005.

Quinto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta General de accionistas, y para formalizar el 
preceptivo depósito de las cuentas anuales.

Sexto.–Aprobación del acta de la Junta.

Desde la publicación de la presente convocatoria, los 
accionistas tienen derecho a examinar en el domicilio 
social los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe de los Audi-
tores de Cuentas Externos, pudiendo, así mismo, pedir el 
envío gratuito de dichos documentos, solicitándolo en el 
domicilio social (Secretaría del Consejo), Carretera de 
Madrid, Km. 185, 47008 Valladolid.

De conformidad con los artículos 8.º, 14.º y 15.º de los 
Estatutos Sociales y artículos 104 a 108 del Texto Refun-
dido de la Ley de Sociedades Anónimas, tendrán el dere-
cho de asistir a la Junta General todos los señores accio-
nistas que sean titulares de veinticinco (25) acciones, 
como mínimo, inscritas a su favor en el registro contable 
correspondiente con cinco días de antelación, por lo me-
nos, a la fecha señalada para la celebración de la Junta. 
Los tenedores de menos de veinticinco acciones tendrán 
derecho a agruparse hasta reunir esta cifra, como míni-
mo, a los efectos de su asistencia y votación en la Junta, 
pudiendo recaer la representación de estas agrupaciones 
en uno cualquiera de los accionistas agrupados, siempre 
que tal agrupación se haga constar por escrito; de no ha-
cerlo así cualquiera de ellos podrá conferir su representa-
ción en la Junta a favor de otro accionista con derecho de 
asistencia y que pueda ostentarla con arreglo a la Ley.

La representación para asistir a la Junta General de 
Accionistas podrá ser delegada en la forma establecida 

en los Estatutos Sociales y en el Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Los señores accionistas que, previo cumplimiento de 
las precedentes prescripciones, deseen asistir a la Junta 
que se convoca y los que decidan conferir su representa-
ción, deberán solicitar la correspondiente Tarjeta de 
Asistencia en el domicilio social (Secretaría del Consejo)  
que será válida tanto para la primera como para la segun-
da convocatoria.

Valladolid, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Gonzalo Bedoya Ama-
do.–23.946. 

 RHYDON INVERSIONES, SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar a 

los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 8 de junio de 2005, a las 17 horas, en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 9 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre, de 
Regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. De-
legación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta Gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este
acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–21.619. 

 RIMALO INVERSIONES, SICAV, S.A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 8 de junio de 2005, a las 18 horas, en prime-
ra convocatoria o, en segunda convocatoria, el día 9 de 
junio de 2005, en el mismo lugar y hora, al objeto de de-
liberar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, de 
regulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Dele-
gación de facultades para la ejecución de los acuerdos 
pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes, adoptado por la Junta Ge-
neral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 7 de marzo de 2005.–La Secretaria del Consejo 
de Administración, Amaya Navazo Rui-Wamba.–21.620. 

 ROMELEI CONSTRUCCIONES, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña Margarita Jiménez Salas, Secretaria del Juzgado de 
lo Social Único de Tortosa (Tarragona),

Hago saber: Que en el proceso de ejecución núme-
ro 74/2004 seguido en este Juzgado, a instancia de Yous-
sef Harbal contra Romelei Construcciones, S.L., dima-
nante de autos de despido, se ha dictado en el día de la 
fecha auto por el que se declara a la empresa ejecutada en 
situación de insolvencia total por importe de 5.965,1 
euros de principal, más otros 1.193 euros de intereses y 
costas provisionales; insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente, para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil, en Tortosa a 3 de mayo 
de 2005.–La Secretaria judicial.–21.300. 


